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21231 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2002, de la Direc-
ción General para la Administración Local, por la que
se publica extracto de convocatoria para provisión,
por el sistema de libre designación, del puesto de Teso-
rería de la Diputación Provincial de Zaragoza, reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y en uso de las competencias
conferidas en el artículo 8, apartado 1.p), del Real Decreto
1000/2002, de 27 de septiembre,

Esta Dirección General acuerda publicar extracto de convo-
catoria para provisión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de Tesorería de la Diputación Provincial de Zaragoza
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional que se relaciona en el anexo, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser soli-
citado por los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, de la subescala y categoría a que
pertenece el puesto.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Cor-
poración convocante dentro de los quince días naturales siguientes
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», acompañando a la solicitud la documentación acre-
ditativa de reunir los requisitos para su desempeño que figuren
en la convocatoria.

Tercera.—Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la
convocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial que en
el anexo se indican.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Director general, Pablo
Trillo-Figueroa y Martínez-Conde.

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Zaragoza.
Denominación del puesto: Tesorería.
Complemento específico anual: 26.933,64 euros.
Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la subescala de Inter-

vención-Tesorería, categoría superior.
Publicación íntegra de la convocatoria: Orden de 20 de sep-

tiembre de 2002 del departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales del Gobierno de Aragón («Boletín Oficial de Aragón»
número 117, de 2 de octubre).

21232 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2002, de la Sub-
secretaría, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos, así como el lugar de rea-
lización de las pruebas para proveer plazas de per-
sonal laboral fijo, en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal en la categoría pro-
fesional de Ayudante de Servicios Generales, grupo
profesional 7.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base cuarta de la Orden
de 4 de septiembre de 2002 («Boletín Oficial del Estado» número
219, del 12), por la que se convocan pruebas selectivas para pro-
veer plazas de personal laboral fijo en la categoría profesional
de Ayudante de Servicios Generales, grupo profesional 7, en el
marco del proceso de consolidación de empleo temporal en el
Ministerio de Administraciones Públicas,

Esta Subsecretaría, en el uso de las competencias que le están
atribuidas, ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos que se hará pública en los tablones de anuncios del
Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones y
Subdelegaciones del Gobierno, en la Dirección General de la Fun-
ción Pública y en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de Administraciones Públicas.

Los aspirantes excluidos y omitidos tendrán un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución, para

poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omi-
sión.

Segundo.—Las pruebas selectivas se realizarán en la sede
de MUFACE, plaza de la Ciudad de Viena, 4, Madrid, el día 15
de febrero de 2003, a las diez horas.

Tercero.—Contra esta Resolución se podrá interponer potes-
tativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, o directamente, recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a su publicación, ante el órgano competente
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Subsecretario, Marino Díaz
Guerra.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

21233 ORDEN SCO/2711/2002, de 30 de octubre, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir, por
libre designación, puestos de trabajo en el Departa-
mento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, según redacción dada al mismo por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de modificación de la anterior,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo I de la presente Orden, que figuran en
las relaciones de puestos de trabajo de los centros a los que per-
tenecen los puestos objeto de la convocatoria, aprobadas por
Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retri-
buciones, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios, que reú-
nan los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Pre-
supuestarios del Departamento (Subdirección General de Recursos
Humanos), paseo del Prado, 18 y 20, 28014 Madrid, ajustándose
al modelo publicado como anexo II de la presente Orden, dentro
del plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública, como en la empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y

cuantas otras circunstancias estime el aspirante oportuno poner
de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar las especificaciones del puesto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de octubre de 2002.

PASTOR JULIÁN

Ilmo. Sr. Director General de Recursos Humanos y Servicios Eco-
nómico-Presupuestarios.

ANEXO I

Número de orden: 1-2. Número de plazas: Dos. Centro direc-
tivo. Puesto de trabajo: Gabinete de la Ministra. Secretario/a de


